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Lima, 20 de marzo de 2026 

 
OFICIO 02116-CSP/2025-2026-CR  
 
Señor 
JUAN CARLOS VELASCO GUERRERO 
Ministro de Salud. 
Presente. 
 

Asunto: Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley 
14238/2025-CR  

 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, en mi condición de presidenta de la 
Comisión de Salud y Población, solicitarle tenga a bien disponer se emita opinión técnico 
legal sobre el Proyecto de Ley 14238/2025-CR que propone “modificar la Centésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 32513, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026, con la finalidad de garantizar el ascenso de 
hasta dos (2) niveles de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales del sector salud que, al 31 de diciermbre de 2024, hayan acumulado 
más de diez (10) años de servicios efectivos”; a fin de contar con los suficientes 
elementos de análisis para la elaboración el dictamen correspondiente. 

 
Este proyecto de ley puede ser visualizado en el siguiente enlace: 

 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/search 

 
Una vez que ingrese al buscador, digite el número del proyecto de ley, (14238). 
 
Agradezco anticipadamente su atención, y le reitero muestras de mi especial consideración 
y estima. 

 
Atentamente, 

 
 
 
                                         MAGALY RUÍZ RODRÍGUEZ 
                                                        Presidenta   
                                        Comisión de Salud y Población 
 
CSP/aoc 
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Estimado/a ciudadano/a, administrado,
 
Por el presente tengo a bien informarle que,
hemos registrado su documento en el Sistema
de Gestión Documental (SGD) del MINSA, y
puede realizar el seguimiento al siguiente
link:  https://estadotramite.minsa.gob.pe/  o vía
WhatsApp, mediante el número 981-263-471,
con el número de Expediente 2026-0083121
 
Atentamente,
Oficina de Gestión Documental y Atención al
Ciudadano

De: Johan Alfredo Ortiz Campana
<jortizc@congreso.gob.pe>
Enviado: martes, 24 de marzo de 2026 11:54:14 a.m.
Para: NOTIFICACIONES OGD
Asunto: Solicita opinión sobre el Proyecto de Ley
14238/2025-CR
 
Buenos días

Por encargo de la presidenta de la Comisión de
Salud y Población del Congreso de la República,
la congresista Magaly Ruiz, se solicita a su
despacho remitir la opinión del Proyecto de Ley
14238/2025-CR. Se adjunta Oficio. 

Agradeceremos el acuse de recepción.

Saludos cordiales,

Comisión de Salud y Población.
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